
NUM. 272,—JUEVES 16 DE NOVIEMBBE DE 1899.

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l." Leis kyes ohligarin en la PeningnU, islas 

"Aleares y Can arias, ú los veinte días de su priuuuigacidu. si 
®n ellsa no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día au que termina la insercidu Je la lev en in 
^Vi'la oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa Je su miin- 
amiento.

Art 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, (Código oimi vig^n/e)
P El Real decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
’ J^ Agosto de 1891, dispon cu no se otorgue por las corporu- 
onea {irovincialtis ni municipales ningún dociuneiito ni és- 
'tura ain q^g juy rematantes presenten los roeihos do haber 

Satisfecho los derechos du inserción do los ununeios de au- 
Astas en la (Íizciín de Madrid y BnLivrix Opucjal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓKPOIiA Pesetas

Ün meg................................. 3
Trimestre8 2-0
Seis meses. . . . . .13 50
Un año33

PcRHA DE CÚüDOIU Pesetaa

Un mea4 
Trimestre11 2.5 
Seis meacs. . - . . . 22 SO
Un ííüo.,45

Nw/ncrc suelto, 40 eéntimm cC pcfieía.
So publici^ Lodos los dJás, except o los Oomi nejos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que In.a aoñorca 
Alcaldes y Secretari os reciban e^tv BotsTf.N dispondrán que se 
üitj un ejemplar cu- si sitio^ de costumbre, donde purmauecerA 
hasta el recibo del número siguiente.

La.a .Leyes, Zirdenes y nnuucios.<|ue se ninnden publicar en 
¡os. Bñlfiti’'rcs. Oficiute^ sshan de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los fldítores de los men- 
ciouados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, do 3 y 21 de Octubre do 1854.1
Los señore.s Secretaries cuidair-dn bajo su más estrecha ros- 

petwabilidad, de conservar los números de este Bo/rtí-n, colee* 
ciunadue para su encuadernación, qua deberá verificarse al 
final de cada año.

Aovhetexcia. Oonforme con la condición 4.“ del pliego 
que h.a servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parto sin que abonen 
los interesados el importa de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 cón.inio.s' por linea ó parto de ella, y la 
venta de n úmar os sueltos á 40 céntimos.

PA RTF. OFÍCIA b

frísiúEatia del Ilíístros
(®«cef({ del día 14 de Noviembre) 

^S. mil. el Rey y la Reliia 
*^’íSe«te (q. 11. g.) y lu^HM- 
'* Ileal Familt» contlniian 

esta ('orle sin novedad 
**« inipurlante salud.

Gobierno civil
HELA

’^HoviafdA r« comiOBA

Circular núm. 3411
SANIDAD

ç^ J^eiiiendo noticia de qtte en algunos 
li^'^^^*^^ °^'^^'^‘^® ®® han admitido cer- 
^^aciones facultativas que no llevan 
M^-^'^° ®^ ^^^¡^^ oficial del Colegio de 
^Us^æ'^'^’ ^^®^’^° f^°^ ®' articulo 7*2 de

®'P’^®lí*tdos por Beal de- 
p^^^® de 1; de Abril de 1898, he dis- 
Püb?^^ ’'^'^^^''^"^^ ^ ^^^ Autoridades y 
míe '^'^ ®” general el exacto einnpli- 
l^ie-''^*^ *^® '° dispuesto por este Rn- 
hio*^^ ^” circular de i8 de Abril diti
is « inserta en el Boletín Oficial de 
def'^^^^^'^’^^ ‘'orrespoiitlietire al día '20 
Sta we»; debiendo ser reinte- 
jj^U ®« debidamente con el expresado 
®4f’ P°^ æ^ intere-sados, Jas eertífi- 

f"Jnes que iiayan presentado sin él, 
"^ER^^'^^ ^^ '^® Noviembre de 1899. 
^^‘*obern,i,dor, .Manuel DE Montí.

'JEFATURA DE MINAS
Núm 3420 

^cn ,^'^‘’'■*-''0 dei expediente 4.187 
dN h-*'** ^®''^”'’ 1' Norréí, log.iniaro Jefe 
j ’atrito .Miñero de Córdi.bii. 

ÍUiín.^® Po** ^' R^f«®* 
^^ h ^ '^‘*^'^Any, vecino de Arjonilla, 
dee¡j.^J*®^6ntado en el Gobí«i*no civil 

^ provincia una instancia, fecha

21 de Octubgi de 1899, solicitando se 
concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada «San 
Antonio», de mineral de plomo y 
otro-s, .sita en el término de Montoro y 
paraje nombrado Venta de Cardería, 
y cuyos terrenos .son de la propiedad 
de D. Jua n Antonio Diaz, que linda A 
Saliente con tierra de D. Pascual Ga
no Molina; á Poniente la Venta de 
0íU‘defias;á Sur Martin Cachinero Va
cas, y a! Norte la carretera que vá á 
Azuei; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del seflor Gobernador 
de 3 de Noviembre de 1899, salvo me
jor dereelm, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da una calicata que con dirección Oes
te dista unos 90 metros de la pared 
del corral de D. Antonio Bravo, y 
desde dicho punto de partida se medi
rán 1.200 metros con dirección Nor- 
Este, grados más ó menos, siguiendo 
la dirección dei criadero, y desde el 
mismo punto de partida, perpendicu- 
larmentc, 100 metros á cada lado.

Lo que se publica de orden dei se- 
iior Gobernador por medio de e.ste 
edicto, para que en el término de se
senta fitas puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, 10*1 que se crean con derecho 
para el'o.

Córdoba 10 de Noviembre de 1899. 
-El Ingeniero Jefe, P, A., Antonio 
María Vázquez,

Núm. 3121

Número del expediente 4.197
Hago saber: que por D. Antonio 

Toro, vecino de Santiago de Calatra
va, se ha pre-ientado en el Gobierno 
civil dé esta provincia una instancia, 
fecha 30 de Octubre de 1899, aoUci- 
taudo se concedan doce pertenencias 
para la mina denominada «Santa Eli
sa», de mineral de hierro, sita en el 
término de Baena, y al sitio de la Sa
lina de Martín .Sobrino, propiedad de 
D. Bamón Alcalá, que linda al 0- con 
D. Rafael Lino, al E. y N. con cerro 

del DomeUar, propiedad de D, Baraón 
Alcalá, cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de J de Noviembre de 1899, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida el cortijo de D. Ramón Alcalá, 
yá50 metros al SE,, se fijará la l.“ 
estaca; de esta á 309 metros al E., la 
2."‘; á los 400 metros a'. N., la 3.'‘: á 
390 metros al 0., la ■J .“‘; y de esta á 
la 1." 41JO rastros, quedando cousti- 
tuído un rectángulo de 400 metros do 
longitud, por 3u() de latitud.

Lo que se publica de orden fiel se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedo 11 producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley , los q^ue se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 13 de Noviembre de 1899.
—EJ Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
.Sotomayor.

UpttiHa imiitid 46
Nura. 3369

Copia de los acuerdos adoptados por 
la Exema. Diputación provincial, 
en sus sesiones ordinarias celebra
das lo.s días 25 y 26 de Abril de 
1899:

(GoMlmtión.)
A continuación se dió cuenta do otra 

instantia de doña Eugenia de Jorge y 
Aguilar, elevada á la Corporación en 
10 de Dieierabre último, en solicitud 
de que le fueran abonados á su espo
so, enfermo entonces de gravedad y 
D. Jaime Boloix y Alvigo, los sueldos 
devengados y no percibidos por el 
mismo al servicio do la Corporaeión, 
come Ayudante de la .Sección de Ca
rreteras provinciales, en considera
ción à la situación adictiva en que se 
liaUaba la recurrente, y pidiendo á 
la vez que habiendo suprimido la pla
za que desempeñó dicho su esposo, se 
sirviera la Corporación nombrar para

1 otro destino de la misma á tino de sus 
' hijos. La Diputación, en .su virtud, y 
teniendo en consider ¿telón los motivos 

; que alega la interesada, acordó reco
mendar eficazmente ai señor Presi- 
dente-Ordeuador de pagos, el de los 

, atrasos que se reclaman y tener pre
sente las circunstancias de la misma 
para colocar á alguno de sus hijos, 

' cuando hubiera vacante.
A continuación, y por los funda

mentos expresados en otro acuerdo 
• anterior, se acordó por unanimidad 
i denegar una instancia del Claustro de 
Profesores de la Escuela provincial de 
Iíella.s Artes, en solicitud de que sea 

, levantada y quede sin efecto para los 
■ mismos la suspension acordada del 
pago de los aumentos graduales de 
sueldo que venían disfrutando como 

. premios de antigüedad.
Diese cuenta á seguida de un expe

diente é instancia que eleva á la Cor
poración el Ayuntamiento de Aguilar, 
incoado sobre condonación de eontri- 
bueioncs, por perjuicios causados por 
la filoxera en las viñas y quema en 
los olivos de aquel término, de con- 
formtdad con el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 y en armonía con 
las disposreiones de la circular de la 
Dirección general de Contribuciones 
de 20 de Abril de 1895 y Real decreto 
de 16 dei minino mes y año, en solici
tud de que una vez admitida la recla- 
raaoión de perjuicios por la cuarta 
parte de là riqueza rústica de aquel 
término, se acuerde su tramitación 
con arreglo á las disposiciones ci
tadas. La Diputación, ví.stos los ante
cedentes, y considerando que están 
bien justificados en el expediente que 
se acompaña los perjuicios causados 
en la riqueza vitícola y olivarera de 
aquel término municipal, que loa per
juicios ascienden á más de la cuarta 
parte de sus cosechas, y en el expe
diente justificativo de la calamidad se 
han llenado los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes, acordó,por 

I unanimidad, admitir como bien justi-
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íicada la reclamación de perjuicios 
por la cuarta parte de la riqueza rús
tica del térmiuo municipal de Agui
lar, y que se dé á la misma la trami
tación que corresponde, con arreglo 
al Real decreto de 16 de Abril de 1896, 
Real orden del 18 y regla 2/ de ta 
circular del 20 del mismo mes y año.

Seguidamente se dió cuenta de una 
moción presentada A la Comisión pro
vincial en 28 dé Octubre último por 
el vocal de la misma señor Escamilla, 
sobre los medios de conseguír la total 
amortización de las obligaciou.es de 
la Deuda provincial que aun quedan 
en circulación dentro del ejercicio 
económico que trascurre, proponien
do al efecto la publicación de una cir
cular en que, insertando el art. 27 del 
Reglamento, se invite á los Ayunta
mientos A que se pongan en condicio
nes de utilizar el beneñeio de pagar 
el todo ó parte de sus atrasos con di
chos valores, con la bonificación que 
tienen concedida y A los que hoy lo 
están para que lo verifiquen desde 
luego. Abierta discusión sobre el par
ticular, el mismo señor Escamilla dijo 
que el asunto ha perdido en buena 
parte su oportunidad, toda vez que el 
pensamiento era conseguir que dentro 
de este ejercicio económico quedasen 
amortizadas ledits las obligaciones 
que aún existen en circulación de la 
Deuda provincial: cosa que ya es difí
cil, puesto que solo resta un trimes
tre; más que esto no obstante, como 
algo puede 'hacerse todavía, cree de 
suma conveniencia Ia publicación de 
la circular invitando á todos á apro- 
vecharse de los beneficios de pagar 
en esa clase de valores, advirtiéndo
les que para el 1 * de Julio del año de 
1909 concluye el periodo de amortiza
ción y no podrán utilizarlo desde eso 
día en adelante. La Diputación, en su 
virtud, acordó, por unanimidad, que 
se publique en el BoIjETIK Oficial la 
circular de referencia, de conformi- 
dad con lo manifestado por el señor 
Escamilla.
• Del mismo modo se acordó mani
festar A la Diputación provincial de 
Palencia, que esta Corporación, con 
mucho sentimiento suyo, se ve impo
sibilitada de acordar socorro alguno 
con que aliviar en parte los efectos 
de la catástrofe sufrida por los pue
blos de Torquemada y Víllaiuediana, 
pues se halla tan exhausta de recur
sos, que ni aun puede sufragar las 
obligatorias 5' apremiantes necesida
des de sús Establecimientos de Bene- 
ficencia.

A continuación so dió cuenta de una 
instancia de don Sebastián Díaz de 
Morales,, veoino de Montoro y contra
tista de la construcción fiel primar 
trozo de la carretera de dicha ciudad 
á las Ventas de Cardeña, en solicitud 
de que le sean abonadas las 1.6.(VX) 
pesetas de obra que dice haber ejecu
tado y tener en descubierto, con el 
importe del cuarto trimestre corriente 
del contingente que ha de satisfacer 
el Ayuntamiento de la misma ciudad. 
La Diputación, visto lo informado por 
la Contaduría, y que solo se adeudan 
al contratista señor Díaz de Morales, 
por las certificaciones de obras que le 

han sido expedidas hasta la fecha, 
1,294 pesetas 34 céntimos, que caben 
en la cuarta parte de la cuota de con
tingente que corresponde abonar por 
el cuarto trimestre á .la ciudad de 
Montoro, sin cercenar la parte de me
tálico que debe percibir la Corpora
ción provincial, acordó se partícipe 
así al interesado, ejecntándosc dicho 
pago, de completa conformidad con 
lo informado por ¡a Contaduría.

Se dió cuenta después de un acuer
do de la Comisión provincial, fecha 
siete del corriente, en que dicha Cor
poración, fundándose en que al adop
tar la Diputación el suyo de diez y 
ocho de Noviembre último concediendo 
la categoría de superior á la Escuela 
Normal de Maestros de esta provin
cia, lo hizo en el equivocado supues
to de que habían sido otorgados con 
anterioridad á dicho centro docente 
los estudios superiores hasta el grado 
normal que la misma Corporación ha
bía solicitado de la Superioridad por 
su acuerdo de tres de Febrero de 1896, 
cosa que facilitaba esta mejor cate
goria, por que solo se necesitaba adi
cionar 9.300 pesetas á los gastos de 
su sostenimiento, propone que se di
rija atenta súplica al excelentísimo 
.señor Ministro, para que se entienda 
que la Diputación aspira solo á que la 
Escuela de las Maestras sea elemen
tal, por que en otro caso se necesitan 
adicionar al presupuesto 17.000 pese
tas para sostenerla, cuyo gasto no 
puede soportar la provincia, cuando 
por otra parte no es absolutamente 
necesario que obstente dicha Escuela 
la categoría de Superior.

Abiería discusión sobré él particu
lar, el señor Escamilla dijo que á su 
parecer este acuerdo era es temporá
neo, toda vez que ya la Superioridad 
ha publicado el Decreto accediendo á 
los deseos do la Diputación, y otorgan
do á la Escuela Normal de Maestras 
de Córdoba la categoría de Superior, 
lo cual no puede por ahora modincar- 
se; que la Corporación no puede vol
ver sobre sus' acuerdos, cuando estos 
ya causaron estado, y en ese caso se 
encuentra el de quince de Noviembre 
de que sé trata, que le parece tauto 
más extraño el acuerdo dé la Comi
sión provincial,’cuanto que esta por 
la ley tiene el deber de respetarlos y 
ejecutarlos, y el que ha tornado es 
precisamente contrario á lo acordado 
por aquella, y que corno el presupues
to para el próximoejercEcio está apro
bado ya y e.sío lo modificaría, entien
de que se está en el caso de no poder 
acceder á lo pretendido por la coiní- 
.sión en .su propuesta de siete de! co
rriente. Rn su virtud, y después do 
breves palabras en defensa del acuer
do de la comisión de los señores 
Aguilar Tablada, Soldevilla, Pineda 
y Flore.s, acordó la comisión de com
pleta conformidad con lo acordado 

■ por la Comisión provincial, y qué sé 
dirija á la Superiorídaad la súplica 
propuesta por la misma, votando en 
contra el señor Escamilla.

Se trujo á >a vista después el estado 
y nota solicitados al principio de ¡a 
sesión por el señor Escamilla, relati
vos á las cuentas municipales que los 

Ayuntamientos tienen sin rendir, y 
de las de la Diputación que también 
se hallan en este caso, dándose lectu
ra de ambo.s documentos de orden de 
la Presidencia, A petición del señor 
Escamilla fueron también leídos los 
artículos 126 y 131 -de la ley provin
cial, y una Rea! orden de diez y siete 
de Noviembre de 1884 pertinente al 
caso.

Abierta discusión sobro el particu- 
tnr, el señor Escamilla dijo que co
mo podia observar la Diputación, los 
Ayuntamientos tenían sin rendir nu
merosas cuentas, habiendo también 
muchas rendidos que están pendien
tes de examinar, que también habrá 
varias de lo Diputación que un se han 
pre-sentado, y que conforme á lo,s ar
tículos de la ley que acaban de leer
se, lo Corporación contraria con es
te estado de cosas, verdaderas res- 
ponsahUidades que era preciso evi
tar, á cuyo efecto pidió se exilase el 
celo del señor Presidente Ordenador 
de pagos y de la Comisión provincial, 
y la Diputación por miauiiaídad lo 
aeórdó asi-

Con lo que terminó la sesión,
P. A, de la C, P.: E! Secretario, An

gel María Castiñeira. •

A yuntarnlentos

POZOBLANCO
Níua.336O

Don Agasthi Caballé o Fomf-ndéz. .'JecnUa.
- río del Ayimtiiaiibnt.o eoTistitu douai de 

091» Vlliîl,
Certifico: que el extracto de los 

acuerdos adoptados por el Ayanta- 
naiento de esta vilia, durante el pasa
do mes de í'eptiembre., son los si
guientes:

Sesión ordinaria del día 3
Fué leída y aprobada el .acia de la 

anterior.
El señor Presidente dió cuenta de 

haberse recibido el censo dé pobla
ción y el padrón de cédulas persona- 
res, pára que se llenen las hoja.s de
claratorias, y el Ayuntamiento acor
dó, respecto al primero, darse por 
entregado, y al segundo, que se cum
pla el requisito pedido.

El señor Presidente manifestó ha
ber recibido los libros de contabili
dad, los cuales había entregado al 
Regidor interventor.

Se dió cuenta de una solicitud pre
sentada por varios vecinos de esta 
villa, pidiendo la limpieza y encañe 
del trozo de arroyo de la Condesa, 
que dá á la' calle Fomento; la Corpo
ración acordó que pase á informé de 
la comisión correspondiente.

Pedida la palabra por D. Eladio 
Campos, dijo que respecto al contra
to celebrado con el farmacéutico' don 
Alejandro Rodríguez, tenía que opo
nerse por que no consideraba auto
rizado al Ayuntamionto anterior pa
ra facultar al s«Tior Alcalde para que 
celebrare e,sto contrato, proponiendo 
Alá CorpoPitción cese en la obliga
ción del suministro de medicinas á 
los enfermos pobres D. Alejandro Ro
dríguez, y se encarguen de este des
pacho los farmacéuticos anteriores

D. Francisco Castro y D- Félix Mu
ñoz de la Cámara, en las mismas con
diciones que teniil él nombrados.

El Ayuntamiento, después de una 
ámplia discusión, acordó recayera 
votación sobre la proposición del se
ñor Campos, .la que fué aprobada por 
mayoría de votos.

tSe dió cuenta de;una'solicitud sus
crita por los señores- D. Antonio Mai- 
tinez Garcia y D, ■Ijnin l^emáuóez 
Rojas, oficiales que han sido de e?ta 
Secretaría, pidiendo la sexta pal!* 
de lo qu-í les. corresponde, según e 
presupiie.sto por gratificaciones; 0 
Ayuntamiento acordó pase á informe 
de la comisión.

Se acordó autorizar al señor Alca- 
de, para que durante el présumé m^® 
gire las cantidades quo scan précisas 
y que tíonc. consignación en el presa 
p ueste.

Sesión del día 7
Se leyó y aprobó el acta de la au

terior. • '
Se díó cuenta de la solicitud de ^^/^ 

nuei Moyano, quehabia pa.sado ái“ 
forme de la Comisión y Perito, Y j 
Presidente de ésta manifestó se luí 
mura expediente y se sacara á páb ' 
ca subasta, en vez de adjudicat u 
particularmente. El Ayuntamid^J 
así lo acordó y autorizó al Alcal ® 
para que se formara el oportuno d^ 
pediente. _

Se dió cuenta de la solicitud presen 
tada en ¡a sewtúa anterior por vario’ 
vecinos-de asta villa, s^bte )ímpF^‘ 
y encañe dol arrovo de la Condesa» í 
el. señor Cjirmou.a, en nombro úo 
comisión, dijo que esta proponía a,^. 
torizar al Alcalde para procedet*’ 
limpieza,y en cuanto A lo del 
que el Ayuntamiento proponga Á 
vecinos que tienen derechos'de ^^'''¡o 
dumbre la cesión del terreno que 
corre-sponda, con tal de quo ^i^^Vjj, 
por su cuenta. La Corporación asi 
acordó.’'^

A.>í mismo aprobar las cuentas Q ^^ 
por el me- de Julio ha pve.séntade 
iefe do la cárcel, ^^,

El Aynti ta miento acordó, c®*^^®’'^(, 
con el diétámen do la eomisión, Q 
el señor Alcalde libre la sexta p®*^ 
de las quinientas pesetas presUp®^ 
tadas para gratificaciones de traháli^^ 
extraordinarios, á los oficiales ñ 
fueron D, Antonio Martínez y D. J’**
Fernández. . 1,

Se acordó autorizar al señor á ' 
de para que libre las cantidadé'* ' 
cc.saria.s para atender á los sumí* ^^ 
tros del Ejército durante el pv'^’' '',^ 
mes; igualmente dar el último p'*^, 
para reintegro á la panera del 
•sito: 

Dióse cuenta de una soUcitiu^ P*
sentada por Ü. Blas Calero G nil ®' 
Ia que hace renuncia dtíl cavo” 

1'6' 
eA 
tie

auxiliar de Ia Secretaria, la qu®. 
aprobada por unanimidad, prove,

fü^

yén'

dose nuevamente esta vacante- ¡^ 
D. Antonio Cabrera dijo que ”° ,,,,i 

deraba debía venir en la ardeur ^^^_ 
dia la petición del señor Carm‘”^‘^ j,, 
bre relación de débitos y eféi^’^^^^gp 
esle Ayuntamionto. Ei seRov -^ 
dente contestó que se hallaba í® ^ 
nada la liquidación que se p®'^'’’ .
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ro que tildaba su cora pro bac ión, y 
tan pronto corno se verifleara se en
tregaría at señor Carmona. D, Anto
nio Cabrera y el señor Campos maui- 
testaron parecía había deliberado pro
pósito de retardar la presentación de 
ta relación el mayor tiempo po.sible. 
El señor Alcalde manifestó que no 
podia haber este propósito, cuando hii 
oianiféstado que estaba ya hecho, y 
Que para la próxima sesión obraría 
itn poder del señor 'Carmona. El señor 
üerapo.s dijo que sometía á la apro
bación desús demás cora pañeros las 
siguientes proposi clones : Consideran
do para el qué,expone.que son de ur- 
Sonte necesidad la discusión de este 
y Otros particulares, y no estando re- 
gUmentudíis las horas eu que estes 
‘iiscu-siones han de tener lugar, pedía 
dotación con el ñu de que se coñee- 
^iera latitud, y caso de que el señor 
1 residente uiyiora ganas de abando
nar sn puesto, fuera este ocupado por 
®^ en que derecho le corresponde. El 
señor Presidente preguntó al señor 

"'’'Ulpos si tenía más que exponer pa- 
‘’^ la orden del día de la próxima, y 
contestando aegativainente, levauió 
^^esión con la protesta inmediata do 
Mas log señores’ CofteejaTes, excep- 
®li>n hecha del señor Moreno.

Sesión del día 10
^® ^Qyó y aprobó el acta de la an

terior.
‘'^0 dió cuenta ,de la proposición del 

®®iior del Rey, y D. Francisco Garmo- 
'y*' pidió pasara á.éxámen dé nná do 
j^” con'iisione.s permanentes del Ayun- 
^^ignto, .sin perjuicio de que esta 
^.^hda el dictámen de personafi pe- 

ñs. E; Ayuntamiento así lo acor;ló. 
‘Cmrldo señor Carmona dió lecturit 

"^ liquidacióu de créditos y débi/os 
le. había sido entregada, y pidió 

hieiep^n efectivos los débitos á fa- 
del Municipio, y que se pagara 

’hediafamente lo que se debe por 
^'lábczaraiento de consumos A la Ha

cienda.
^. ’^e pidid 30 facilitara copia del par- 

'’lar en que ae modifica una de las 
^. h’Ucianes.do la escritura hipoteca- 

^el arriendo da consumos, j" asi 
®at:ordó.
^desto á discusión el asunto del en- 

j¡^ ® del Arroyo do la Condesa, desdo 
p ^*lle Ponaento á la casa de D. José 
la *^’ ^ Ayuntamiento acordó que 
inf^'^'*^^^^'^’^ cori*®spondienie estudie é 

°’'hie lo que créa niás oportuno.
^j,Í®i'^ldiente .se acordó destituir al 
Ho'*^' ^^^^'^'®’'^’'^® “^^^ Ayuntamieuto, 
Ç, ’^^Pando en su lugar á D Agustín 

*^ ’Hilero Fernández.
j^j^^’’ pidió se diese lectura á cuanto 
tef,^' '^^^'^ ’^^' ^'^^ ^ ®® ^^‘^"^ couHtar

^l'ente al servicio del Farmacéuti- 
lo\^ ^'^ votara la destitución del que 
çj^ ®sóinpona, pasando á ocupar di-

’'encante otros señores
de^*^ ^'^^'^ ^' señor Presidente que or- 
llú^-’^ ’^^^ P®^ ’^^ Secretario de este 
Hes^p^P^”’®® facilitaran certificacio- 
bin ^*®'**'^^® *ic los bifuies que anfilla- 
C'-iiy^^*^* '''^ ^6cino< de esia población, 
dei '^’'^'*'^*^^c darhi las oportunas ór- 

j^^‘^ con tal objeto.
hombro una comisión para que 

ordenara los festejos que se habían de 
verificar en la próxima feria.

Ignalmoute quedó encargada la co
misión respectiva de formar un pro
yecto para estaitlecer un depósito de 
carnes.

•Se acordó limpiar varías fuentes,, 
asi como el pilar do los Llanos, y pro
hibir que se lleven agua de ninguno 
de pilos, con el ñu de que se encuen
tren en condiciones para la próxima 
feria.

También se acordó proceder á la 
recomposición del empedrado de las 
calles Iglesia, Jewíis y otras de esta, 
población, asi como que Itm cuentas 
presentadas por el Jefe de là cárcel 
pasen á informe de. la-comisión res
pectiva.

Sesión del día 14
Se leyó, y .aprobó el acta de la an

terior.
Se .acordó proceder por la vía de 

apremio, para hacer .efectivo el (las- 
cubierto que tiene el arrendatario de 
Gonsuinos.

Asi mismo so acordó pasase á la 
orden del día .de la sesión iumsdiata, 
la propO'jción soi>re revocación del 
acuerdo de 10 de Agosto último, re
formando la base.sexta, segunda, par
te de la escritura hipotecaria otorga
da por el arrendatario do Consumos.

La comisión encargada de dicta
minar sobre el encaño del arroye de 
la Condesa, manifestó hablan encar
gado al Torito municipali para que 

; formara un proyecto de presupue.sto 
del eucafte meneiouado.

Be acordó ol suministro de las ine- 
1 dicinas á los clasificados pobres, que- 
; dando encargados de este servicio 
' D.Francisco Castro Blanco y D. Féli.x 
' .Muñoz de.la Cámara.

Se Lxculfó á la comisión encargada 
para buscar local para el depósito de 

. carnes, que así lo hiciera.
Dió-se cuenta de la presentada, por 

. el jefe de la cárcel, acordándosc pa
sara á informe de la comisión re.spec- 
íiva.

Se dió cuenta de una comunicacióu 
de la Dolegaciéu de íLicienda eu la 
que exige se iugrese en la Caja del 
Tesoro el 10 por 100 del plan do apro- 
veclmmieutos forestales, y se acordó 
oponerse al mismo y que el Alcalde 
á este efecto eleve instancia ai jefe 

. provincial.
.Asimismo se acordó abonar del ca

pitulo !.'’, art 2.'' del presupuesto, la 
cuenta presentada de! material de ofl- 
cínas.

Sesión del di.a lí
Fué leída y aprobada el acta de la 

anterior.
Se acordó dejar '-in efeeto el acuer

do del 10 de Agosto reformando Ia 
base 6.“, segunda parte de la escritu
ra hipotecaria otorgada por el arren
datario de consumos.

Aprobóse la cuenta de socorros y 
■ gastos ocurridos en la cárcel del par
tido durante el raes de Agosto último.

Se dió cuenta del expediente ins
truido por el mozo Miguel Moyano y 
Rubio, y se acordó remitir!o á la Co
misión mi.xtí. de Reclutamiento de la 
provincia.

, Asimismo se acordó exponer al pú

blico, para oír reclamaciones, la.s 
cuentas que rinde el Depositario, co
rrespondientes al año de 181)7 á 98.

El Ayuntamiento acordó indemni
zar á varios vecinos de esta vida en 
la suma de 110 pesetas, por daños su- 
ft-idos con motivo del incendio del 4.“ 
denominado Mona de la Jeme, de la 
dehesa boyal.

Igualmente se acordó abonar los 
jornales invertidos en la recomposi- 
.ción de empiedros de varias CíiHes de 
esta población,asi ramo también abo
nar la suma de 10 pesetas á las Her
manas de los pobres, residentes en la 
ciudad de Aguilar.

Se dió cuenta de quo el señor Alcai
de, por reclamación de D. Alejandro 
Rodríguez, había suspendido el acuer
do de la Corporación de 3 y 14 del 
actual, eii virtud del recurso entabla
do por dicho señor ante la Autoridad, 
y se acordó so acompañe al mismo 
certificación del particular del acuer
do,del Ayuntamiento de 10 de Agos
to, contratando el servicio de medi
cinas, y otro del particular en que se 
deja sin efecto’ese contrato.

Se pidió certificación del número de 
habitantes del casco y radió'de la po
blación y .separadamente de lós habi
tantes del extrarradio, bajo cuya ba
se está hecho el encabezamiento de 
consumos con ¡a Hacienda, y otra li
teral del expediente del arriendo’ de 
co'nsumos de la 1.* y 2.* sección fiel' 
año corriente y én relación del casco 
de población, y .se acordó se expidie
ran por el Secretario á lá mayor bre
vedad.

Se dió lectura del informe formula
do en e.ste acto por el señor Presiden
te al recurso do D. .Alejandro Rodrí
guez, quedando enterada ha Corpora
ción.

Sesión del día 21
Filé leíd.a y aprobada el acta de la 

anterior.
Se acordó abonar los haberes del 

personal correspondientes al presente 
mes.

Se acordó asimismo hacer una sub
vención, por una .sola vez, por la can
tidad de 20 pesetas.

Se dió cuenta de una solicitud de 
D. Ruperto Muñoz pretendiendo se le 
admita por todo su valor una garan
tía de 5,000 pesetas en títulos de la 
deuda amortizable, para desempeñar 
el cargo de Depositario municipal. 
Puesta A votación so acordó fuera és
ta efectiva, dándose posesión A dicho 
señor del cargo de Depositario, cou 
la Obligación de completar las referi
das 5.000 pesetas hasta el día 15 de 
Octubre venidero

Se acordó prorrogar hasta el 30 del 
actual la recaudación del primer tri 
inestre del reparto vecinal de cousu- 
mos.

Igualmente se acordó abonar las 
cantidades necesarias para la limpie
za del bailo de caballerías y jornale.s 
y material invertidos cu los empie
dros de varias calles de esta pobla
ción.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por el Médico D. Demetrio 
Bautista solicitando .se le abonen 572 
peseta.s ñu céntimos por los reconof i

mientos hechos A los mozos del reem
plazo de 1897, y se acordó pasara A 
informe de la comisión de Presupues
tos.

También se acordó y aprobó el pro
grama de festejos de feria.

Igualmente se aprobó el extracto 
de las sesiones celebradas durante el. 
mes de Julio último.

Támbién se dió çuenfa y acordó 
utilizar el local que po.see eú la calle 
Jesús, de esta población, D. Francis
co Severo Caballero, para depósito de 
carnes.

Sesión del día 24
Se ordenó por ol señor Pfesidente 

sé contara el número de señores Cou- 
coja¡e,s asistentes, y nó habí'endó sufi
cientes para tomár acuerdó, se man
dó extender la' presente acta sin 
efecto. ' '

Sesión del dia 28 - -
Tajubíéii se ordenó pop el -señor 

Presidente se contara el número de 
señores Concejales asistentert, y no 
habiendo suficiente para poder tornar 
acuerdos, so mandó extender la pre
sente acta sin efecto. ' ’

Pozoblanco 29 de Octubre de 1899.
El precedente extracto ha sido 

aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del día 5 do Noviembre.

Y para que conste y pueda iuscr- 
tarse en el BoEKTiN Oficial de esta 
provincia, de orden del señor Alcalde 
y con su sello y visto bueno, pongo él 
presente á ñ de Noviembre de 1899,— 
Agustín Caballero.—V.“ B.”: El Al
calde, Domingo Márquez Moreno.

CousidaDcia sellerai de IngeDieros 

DE ANDALUCIA

Kúiu. ií-í.14
AX?r zj-x?>ff<::xo

Habieudo quedado sin cubrir tres 
de las ocho plazas de obreros aventa
jados de la Maestranza de Ingenieros, 
sacadas à concurso, con arreglo ai 
anuncio y programa insertos en la 
Gaceia de Madrid do 16 de Enero del 
corriente año, y cuyas tres plazas son 
de los oficios: dos de forjador y una 
de montador y ajustador de máqui- 
na.s, se sacan á nuevo concurso, que 
tendrá lugar cu Guadalajara el día 4 
de Enero próximo, bajo las mismas 
condiciones y programa quo sirvió 
de base al primer concurso, debiendo 
los que deseen tornar parte en el que 
se anuncia, presentar sus instancias 
con la anticipación necesaria para 
que puedan encontrarse en el Esta- 
blecimienfo Centrai de Ingenieros, á 
cuyo Director han de dirigirse, antes 
del día 20 de Diciembre próximo..

A los elegidos podrá concedér .sel es, 
á propue.sta del Jefe de la referida 
Maestranza, gratificaciones ó jorna
les laborables á partir del sueldo ofi
cial, hasta obtener un máximum de 
1.100 pescta.s anuales los forjadores, 
y de 1.350 el ajustador montador de 
máquinas.

Sevilla 13 de Noviembre de 1899. 
—El Coronel Comandante general ac
cidental, T. Clavijo.
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Universiilai! ütm íb Sevilla
PRIMERA ENSEÑANZA

Ísirai.. íí41íi
A IWXJ'l'VdXO

Habiendo sido nombrados en pro
piedad, con esta fecha, por este Rec
torado:
D. José Fortún, Maestro del Cerrillo, 

(Rute); y
D? Rafaela Castejón y Millán^ Maes

tro de Fuente la Lancha, 
se les avisa por el presente para que 
tomen posesión de sus plazas en el 
termino de treinta días, à contar des
de la fecha en que se publique este 
anuncio, en el Boletín Oficial de la 
provincia de Córdoba.

Sevilla 9 de Noviembre de 189.9.— 
El Rector, P. Mudarra,

Agencias ejecutivas
MONTORO

.Níiin,3412

Edicto de segunda subasta de fincas 
Ücuj JuaA Antonio Sor rano Pobleto, Agente 

ejecutivo por d -bitnu à fuv.or de la Ha
ciendo.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
eón fecha de hoy, en el expediente ge
neral de apremio que se sigue en este 
distrito por débitos de la contribución 
territorial é industrial, corrrespon- 
dient!^ á varios trimestres, so sacan 
á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes 'inmuebles que A continua
ción se expresan:
Nomln'es de los contribuyentes y fincas 

qiie se subastan
Dou Ildefonso Amor Bizarro.—Una 

suerte de olivar en la sierra de este 
término, pago de ArenosiHo y sitio 
del mismo nombre, con noventa y dos 
plantât' en una fanega y tres celemi
nes: linda por todos sus est remos con 
propiedad de este contribuyente, re
tasada en pesetas 623 33

Don Esteban Aragón y Quintana,— 
Una suerte de olivar en Casillas de 
Velascoj conocido por el de la Molina, 
con cuatrocientas noventa y cinco 
plantas en siete fanegas y un cele
mín: linde Norte y Sur Don Francisco 
Antonio Porras; Levante Don Fran
cisco Quintana, y Poniente Don An
tonio Quintana, retasada en pesetas

4.682 93
Don Andrés González de Canales 

Piedrahita.—Un olivar en Santa Brí
gida, sitio de la Loma del Báreo, con 
ciento ochenta y una plantas en dos 
fanegas y seis celemines: linde Norte, 
Sur y Poniente herederos de Don Il
defonso Sierra, y Levante Dou Anto
nio Máditefio, retasado en pesetas

1.856 67
Don Francisco Fernández Pérez.— 

Una casa en la calle Olivares, número 
veinte y cinco, de e.sta ciudad, que 
linda por la derecha entrando con 
otra de la calle Coracha, de Francisco 
Quesada; por la izquierda con la del 
número veinte y tres, de Pedro Bueno 
Vega, y por la espalda con casas de 
la referida calle < 'oracha, retasada eu 
pesetas 38167

Doña Concepción Majuelos Canales. 
—Una suerte de olivar en la sierra de 
este término, pago de la Nava y sitio 
de los Blanquizales, con ochenta y seis 
plantas en una fanega y tres celemi
nes: Ilude Norte el camino real: Le
vante Doña María del Rosario Serra
no; Sur los paredones del arroyo de 
Martin Gonzalo, y Poniente Don An
drés del Rosal, retasada en pesetas 

9217-1
Don .luán José Ruiz Carpio.—Una 

casa en la callé Cordonero.s, número 
setenta y cuatro, de esta ciudad, que 
linda por la derecha entrando con la 
del sesenta y dos, de Antonio Silves
tre Muñoz; por la izquierda con la del 
sesenta ys^eis, de Bernardo Hoyo, y 
por la espa da con casas de la calle 
Llana, retasada en pesetas 689 17

Doña María Teresa Mazuelas Del
gado. Una cuarta parte de casa en 
la del número diez y nueve de la calle 
Lo.s Laras, de esta ciudad, que linda 
por la derecha entrando con la del 
veinte y uno, de Ildefonso Gómez Mo
ra; por la izquierda con la del diez y 
siete, de Miguel Cabrera, y por la es
palda con el ejido, retasada dicha 
cuarta parte de casa éu pesetas

:¿42 67
Doña Ana Serrano Alba.—Un oli

var en la çainpiha de este término, 
sitio de Jarrón, con cincuenta y ocho 
plantas en una fanega y tres celemi
nes de tierra: linda por Norte olivos 
de los herederos de Dou Rafael de Ca
ñas; Sur tierras de dichos herederos; 
Levante otros de los de Juana Maria 
Serrano Alba, y Poniente el callejón 
de la huerta de aquel sitio, retasado 
en pesetas 1. 78 40

Don Pedro Reina.—Una casa en la 
calle Ri vera, número sesenta y nueve, 
de esta ciudad: linda por la derecha 
entrando con la del setenta y uno, de 
María Antonia Mazuelas: por la iz
quierda con la del sesenta y siete, de 
Juan Porra-s, y por la espalda con ca
sas de la calle Agua, retasada en pe
setas 61b 83

Don Antonio Serrano Morales.—Me
dia casa en la del número veinte y 
seis de la calle Cervantes, de esta ciu
dad, que linda el todo por ia derecha 
entrando con la del veinte y cuatro, 
de Pedro Zamora Cañas; por la iz
quierda con la del uúmero. dos de la 
calle Domingo de Lara, de Luis Gon
zález Mialdea, y por ia espalda con 
esta misma, retasada dicha mitad de 
casa en pesetas 485 45

Don Francisco Garcia Conde.—Tres 
séptimas partes de ca.sa en la dei nú' 
mero catorce de la calle Duques, de 
esta ciudad, que linda el todo por la 
derecha entrando hace esquina con la 
calle Llana; por la izquierda con la 
del número diez y seis, de Andrés Ce
rezo y otros, y por la espa'da con 
otra de Miguel Molina Ruano, retasa
da dicha participación de casa en pe
setas l.OÜO

Don José Madueño Calleja —Una 
suerte de olivar en la campiña de e.ste 
término, sitio del Corralón de! Prado, 
con veinte y tre.s p'antas en seis ce
lemines: linde Norte y Poniente Don 
Juan Antonio' Benítez; Sur Don Ma

nuel Milla, y Levante la carretera, 
retasada en pesetas 540

No se han deducido cargas, pero se 
deducirán las que resulten en el acto 
del remate.

La subasta se efectuará en el local 
de esta Agencia, el día 18 del corrien
te mes, á las doce de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1.° Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principa!, re
cargos y costas, antes de cerrarse eí 
remate.

2,“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

8 .'’ Q.ue los títulos de propiedad 
que lo.s deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si so careciese de 
ellos, se cumplirá .su falta en la forma 
que prescribe la regla o:" de! artículo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caría, por cuenta de los rematantes, 
á los cuales después se les desconta
rán del precio dé la adjudicación It^ 
gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 

. importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas y 
hasta el completo del precio fié! re
mate, ea la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos .37 y 39 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888,

Lo que se tinuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el re
gla 4.'‘ del articulo 37 citado.

En Montoro A 10 de Noviembre de 
1399.—El Agente ejecutivo, Juan A. 
Serrano.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficia!, y para mejor intetigencia de 
cuantos eu el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta A conti
nuación el siguiente documento:

«ministerii! de la G^hmaa
REAL ORDEN

Vista ia instancia elevada A este 
Mini-sterio por lo.s Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde A las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en ia forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritm'a de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa- 
tLsfl'cho los honorarios devengados 
por lo.s mismos a! autorizar el acto:

Considerando que ei Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo 3," que en los pliegos de cou- 
dícionesse consignará necesariamente, 
entre otras que cita, da obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
oca-sioue ia subasta y formalización 
del contrato-, y que, en vista de tal 
precepto, es íncoutrovertibie que el 
rematante tiene la obligación de .su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen losNotarios que 

autoricen el acto, más los siiplcmeu- 
tos que éstos para el caso adelanten.

Considerando que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo qíic debían exigiendo 
los mn atan les de los contratos que 
celebran, los recibo-* de los gastos 
mencionados, aun cuando para recoi- 
darlçs.ei cumpliunento de la! parti
cular,exUta adomá.s ta Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 dispouienuo 
que se "exija el de pago de los dere
chos dC’inserción de los anuncios en 
la Gaceta de ÎJadrid; y

Considerando, por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que íieüeii per
fecto y legal derecho, siiíraguen ads- 
más los gastos de papel sellado y C®' 
bres necesarios al oumplimiento t 
su cometido, para el cual son solem- 
nemente requeridos;

S . M. el Rey iQ. D. G.), y en 3« 
nombre la Reina Regente del Reine, 
ha tenido A bien disponer que en ‘ 
sucesivo las Corporaciones provincia^ 
les y mimieipales no procedan a! otoi 
gamiento de la escritura de los eoS^ 
tr.atos que celebren, sin que en el ft®' 
to de referencia exhiban los reinat»® 
tes, además dei resguardo de habéis 
constituido la fianza definitiva en ® 
caso, teniendo en cuenta para ®'^°, 
expresado en el art. 21 del Real d 
creto de 4 de Enero de 1883, los r®® 
bos de haber satisfecho los déreen 
devengados y suplementos adeían 
dos por el Notario ó Notarios 
rizan tes de la subasta, si ésta, per ®' 
ceder de 50.900 pesetas, hubiere si 
doble y simultánea; y además i?’^ 
documento que acrodite haber 3*»^ 
fecho los derechos de inserción d®! 
anuncios en la Gaceta de Madrttl^ 
Boletín Oficial de la provincia, é 
propio tiempo que cuando lo-s ®°*^íj 
tos se celebren por AdministraemU 
por hallarse comprendidos en el ^‘^ 
que, como eximentes de subasta, iA\ 
ca el párrafo 5.” del art. 36 del R®‘ 
decreto de 4 de Enero de 1883 yft ‘'^ 
tado, 6 son en el de que se hayan Cj^ 
lebrado dos subastas ai efecto, sin Q‘, 
en ellas se presentaran los licitadost*' 
se exq¿b igualmente al concesión 
antes de otorgar la escritura, an» 
gos documentos que justifiquen él P 
go de los derechos de referencia; ® 
tendiéndose también que si la CorP^j 
ración llevase A cabo por si propia 
servicio ú obras que hubiese inten " 
do contratar, será ella misma la ® , . 
gada A abonar al Notario o Notai' ^ 
los derechos devengados por é^to» 
autorizar la subasta mencionada- _

De Real orden lo digo A V. 8. P;^^, 
su eonociraiénto y efectos consign' 
tes;advírtiéndole que A la mayor ^^.^ 
vedad deberá remitir V. S. Ae-^í® ' j, 
nisterio un ejemplar de! Boletín 9 
CIAL de esa provincia en que só ^ 
serte esta Beal orden, Dio.s Snarn 
V. S. muchos años Madrid 6 de Aí 
to de 1891.—Sih^ela.
Sr. Gobernador de la província^^^^

En la imprenta dd ‘'^ 
Córdoba» Letrados 18, se hal ‘ 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca 
Herías.
PRESUPUESTOS 

ordinarios y r- fundidos.
Impreu ft do) DURIO D- GÓKOO0^
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